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 Norma 007 

Disposiciones  

a atención 

médica que 

reciban las 

mujeres en edad 

reproductiva en 

los 

establecimientos 

para la atención 

médica públicos, 

privados y 

sociales del país, 

debe ser con un 

enfoque 

preventivo, 

educativo, de 

orientación y 

consejería. 

En la visita 

preconcepcional, 

se debe brindar 

información sobre 

los cuidados de la 

persona recién 

nacida, lactancia, 

tamiz metabólico 

neonatal, 

estimulación 

temprana y 

aplicación de 

vacunas, 

prevención de 

enfermedades 

diarreicas y 

respiratorias. 

Todo el tiempo y 

en especial 

durante el 

embarazo y la 

lactancia, se debe 

promover que la 

mujer se abstenga 

de utilizar 

sustancias 

adictivas como 

tabaco (aun como 

fumadora pasiva), 

bebidas alcohólicas 

y sustancias 

psicoactivas (Ver 

Apéndice D 

Normativo, de esta 

Norma).  

La atención a la 

mujer durante el 

embarazo, parto y 

puerperio y a la 

persona recién 

nacida debe ser 

proporcionada con 

calidad y respeto de 

sus derechos 

humanos, 

principalmente a su 

dignidad y cultura, 

facilitando, en la 

medida de lo 

posible, apoyo 

psicológico durante 

su evolución. 

Identificar 

antecedentes de 

embarazos 

previos y su 

resolución 

mediante 

interrogatorio 

intencionado para 

datos de: cesárea, 

preeclampsia, 

hemorragia 

obstétrica, parto 

pretérmino, 

restricción en el 

crecimiento 

intrauterino, 

óbito, pérdida 

repetida de la 

gestación, DG y 

malformaciones 

fetales. 

Realizar el 

diagnóstico del 

embarazo por 

el método 

clínico, de 

laboratorio 

(prueba 

inmunológica 

de embarazo 

en orina o 

suero) o 

ultrasonográfic

o; con este fin, 

no se deben 

emplear 

estudios 

radiográficos 

ionizantes ni 

prescribir 

medicamentos 

hormonales 

Cuando se 

atienda a una 

mujer 

embarazada, de 

manera particular 

si es adolescente 

menor a 15 años, 

realizar la 

búsqueda 

intencionada de 

ejercicio de 

violencia sexual, 

familiar o de 

género. En caso 

de encontrarse 

datos sugestivos, 

proceder 

conforme a las 

disposiciones 

jurídicas 

aplicables. 

Para prevenir 

defectos del 

tubo neural, es 

importante 

prescribir 0.4 

mg de ácido 

fólico y 

micronutrientes 

desde el 

periodo, 

mínimo tres 

meses previos a 

la primera 

consulta y 

durante todo el 

embarazo 

Por el alto 

riesgo de la 

morbilidad 

y la 

mortalidad 

perinatales, 

toda mujer 

embarazad

a con 41 

semanas o 

más, debe 

ser 

trasladada 

al segundo 

nivel de 

atención, 

para su 

valoración y 

atención. + 


